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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 13 de febrero de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 104
SG/XY

	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia:
–	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
–	A los Asociados de la Comisión de Estudio 17 del UIT_T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT;
–	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 6206
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg17@itu.int
	

	Asunto:
	Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de revisión de la Recomendación UIT‑T X.1280 determinado y los proyectos de nueva Recomendación X.1286 (ex X.accsadlt), X.1821 (ex X.5Gsec-asra), X.1350 (ex X.sr-iiot), X.2105 (ex X.st-ssc), X.2210 (ex X.ig-dw), X.1910 (ex X.tc-ifd), X.1651 (ex X.soar-cc), X.1607 (ex X.asm-cc), X.1418 (ex X.sg-dcs) y X.1417 (ex X.sr-dpts) determinadas, propuestos para su aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T (Ginebra, 1-10 de junio de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	La Comisión de Estudio 17 del UIT-T (Seguridad) tiene previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT a efectos de la aprobación de los proyectos de Recomendación indicados en el asunto durante la próxima reunión que tendrá lugar en Ginebra del 1 al 10 de junio de 2026. El proyecto de orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 17 del UIT‑T figurarán en la Carta Colectiva 8/17.
2	El Anexo 1 contiene los títulos, resúmenes y ubicaciones de los proyectos de Recomendación UIT-T propuestos para aprobación. 
NOTA DE LA TSB 1 – No se ha preparado un documento justificativo de la Recomendación UIT‑T A.5 para ninguno de los proyectos de texto determinados.
NOTA DE LA TSB 2 – En la fecha de la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración relativa a los derechos de propiedad intelectual (DPI) en relación con estos textos determinados. Para obtener información actualizada, se invita a los Miembros a consultar la base de datos de DPI www.itu.int/ipr/.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si estos textos pueden considerarse para aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que cumplimenten y devuelvan el formulario del Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 20 de mayo de 2026.


4	Si el 70 % como mínimo de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación, se dedicará una sesión plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar los posibles cambios que harían posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
[image: ]Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2


Anexo 1
[bookmark: _Hlk221638928]Resumen y ubicación del proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T X.1280 determinado y los proyectos de nueva Recomendación X.1286 (ex X.accsadlt), X.1821 (ex X.5Gsec-asra), X.1350 (ex X.sr-iiot), X.2105 (ex X.st-ssc), X.2210 (ex X.ig-dw), X.1910 (ex X.tc-ifd), X.1651 (ex X.soar-cc), X.1607 (ex X.asm-cc), X.1418 (ex X.sg-dcs) y X.1417 (ex X.sr-dpts) determinadas
[bookmark: _Hlk221695747]1	Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T X.1280 (SG17-R25)
Marco para la autentificación mutua fuera de banda mediante dispositivos móviles
Resumen
En las normas de las tecnologías de autentificación, la resistencia a la suplantación del verificador se considera como un requisito del más alto nivel en lo que respecta a la garantía de autentificación. Sin embargo, las tecnologías de autentificación existentes se centran en la autentificación de los usuarios, y se produce en consecuencia una limitación pues no es posible verificar a los proveedores de servicio de manera explícita.
En la Recomendación UIT-T X.1280 se proporciona un marco para la autentificación mutua fuera de banda mediante dispositivos móviles, lo que soluciona la vulnerabilidad frente a la suplantación del verificador y la limitación de la dependencia que tienen los autentificadores existentes de los terminales de usuario. Permite a un usuario proporcionar su información de autentificación de usuario después de verificar el proveedor de servicio, de manera explícita e independiente, en el proceso de autentificación de usuario desde cualquier terminal de usuario.
[bookmark: _Hlk221695738]2	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1286 (ex X.accsadlt) (SG17-R26)
Plataforma de control de acceso mediante un método de autentificación basado en tecnología de libro mayor distribuido (DLT)
Resumen
En esta Recomendación se especifican los requisitos de una plataforma de control de acceso mediante la autentificación basada en la tecnología de libro mayor distribuido (DLT), un marco que permite una cómoda autentificación distribuida y la verificación de la identidad de los usuarios y dispositivos para acceder a los servicios digitales. Los sistemas de autentificación basados en DLT permiten ofrecer servicios de identificación, validación y verificación de la identidad seguros, diseñados para cumplir los requisitos de control de acceso de la organización.
Una plataforma de control de acceso que utiliza la autentificación basada en DLT protege las credenciales de los usuarios contra el fraude gracias a la autentificación y la verificación de la identidad mediante DLT. La DLT permite asimismo prestar un servicio de verificación de la identidad sin contraseña utilizando métodos de autentificación multifactorial (MFA) para proteger la cuenta del usuario contra el acceso ilícito (ATO), las transacciones fraudulentas, el acceso no autorizado, el pirateo, el fraude de credenciales y los ransomware.
La presente Recomendación podría ayudar a investigadores, diseñadores, creadores y organizaciones de sistemas DLT a diseñar, implementar y explotar una plataforma de control de acceso mediante la autentificación basada en DLT.
[bookmark: _Hlk221695781]3	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1821 (ex X.5Gsec-asra) (SG17-R27)
Directrices y requisitos técnicos para el análisis de riesgos de seguridad en activos de red IMT‑2020/5G
Resumen
En esta Recomendación se expone la necesidad de realizar análisis de riesgos de seguridad en activos de red IMT-2020/5G durante la fase de operación y mantenimiento y se identifican las carencias que presentan las prácticas vigentes. Sobre la base de ese análisis, en esta Recomendación se especifican requisitos técnicos y directrices para el análisis de riesgos de seguridad en activos de red IMT2020/5G, en particular, la detección de vulnerabilidades, la verificación básica de seguridad y el análisis de eventos de seguridad.
[bookmark: _Hlk221695844][bookmark: _Hlk221695836]4	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1350 (ex X.sr-iiot) (SG17-R28)
Requisitos de seguridad para la Internet Industrial de las cosas en la fabricación inteligente
Resumen

Error! Bookmark not defined.
Error! Bookmark not defined.En esta Recomendación se identifican posibles amenazas de seguridad y se especifican los requisitos de seguridad correspondientes que pueden surgir en la dimensión de inteligencia de la fabricación inteligente basada en la Internet Industrial de las cosas (IIoT) especificada en la Recomendación [UIT-T Y.4003]. Concretamente, en esta Recomendación se identifican las posibles amenazas de seguridad que pueden sobrevenir en cada capa de la dimensión de inteligencia entre las tres dimensiones (es decir, ciclo de vida del producto, jerarquía del sistema, inteligencia) de la fabricación inteligente basada en IIoT. Se especifican requisitos de seguridad para responder a las amenazas de seguridad identificadas, a fin de garantizar la seguridad de la dimensión de inteligencia de la fabricación inteligente basada en IIoT.
[bookmark: _Hlk221695875][bookmark: _Hlk221638629]5	Proyecto de Recomendación UIT-T X.2105 (ex X.st-ssc) (SG17-R29)
Amenazas de seguridad a la cadena de suministro de software
Resumen
En los últimos años, se ha registrado un incremento significativo de los ciberataques derivados de vulnerabilidades en la cadena de suministro de software. Este tipo de ataques puede generar impactos graves, costosos y de largo plazo, no solo para las organizaciones directamente afectadas, sino también para sus cadenas de suministro y sus clientes. Para mitigar estos riesgos, resulta fundamental identificar las amenazas de seguridad a lo largo de todo el ciclo de vida de la cadena de suministro de software, así como reconocer a todas las partes interesadas involucradas. La identificación de estas amenazas constituye la base para definir e implementar controles de seguridad adecuados en cada etapa del ciclo de vida.
Este proyecto de Recomendación presenta amenazas y controles de seguridad de alto nivel para la seguridad de la cadena de suministro de software, así como amenazas de seguridad de nivel detallado que afectan a dicha cadena, incluyendo tanto software de código abierto (OSS) como software de código cerrado. Asimismo, establece principios fundamentales, proporciona ejemplos de ataques a la cadena de suministro, identifica a las partes interesadas involucradas en el desarrollo, la construcción y la distribución del software, y define una taxonomía de amenazas de seguridad a lo largo de los procesos del ciclo de vida del software.
Adicionalmente, asigna un índice a las amenazas de seguridad según su categoría, de modo que cada amenaza pueda ser referenciada de forma consistente desde otras secciones de esta Recomendación y desde otras Recomendaciones conexas.
[bookmark: _Hlk221695902]6	Proyecto de Recomendación UIT-T X.2210 (ex X.ig-dw) (SG17-R30)
Directrices de implementación de filigranas digitales
Resumen
La rápida evolución de la economía digital hace que la tecnología de filigranas digitales surja como un ámbito esencial, que responde a las crecientes inquietudes que rodean al pirateo de contenidos digitales, la verificación de la autenticidad y la gestión fiable de los activos de datos. Esta tecnología, en particular en su forma invisible, sirve para proteger los derechos de autor digitales y demostrar la autenticidad de diversos medios digitales, entre ellos, imágenes, vídeos, audios, documentos, páginas web, bases de datos y el nuevo contenido generado por inteligencia artificial. Sin embargo, también afronta serios retos. La prevalencia de nuevas formas de ataques e interferencias, como son las sofisticadas herramientas de edición de imagen y vídeo, las grandes plataformas de distribución de contenido y las fugas de información no autorizadas, hacen que cada vez sea más difícil extraer las filigranas y proteger su integridad. Además, la aparición de contenidos digitales novedosos, como los generados por inteligencia artificial (IA) y los servicios interactivos en tiempo real, generan nuevas demandas para las aplicaciones, que necesitan del avance de las técnicas de filigrana para responder a los requisitos de gran capacidad y tiempo real, garantizando al mismo tiempo la seguridad y la fiabilidad.
En reconocimiento de esos retos, así como de la necesidad de un enfoque de implementación unificado entre distintos tipos de portadores de filigranas, el objetivo de esta Recomendación es orientar a las organizaciones en el despliegue efectivo de la tecnología de filigranas digitales centrándose en mejorar su capacidad de uso y su fiabilidad.
Las hipótesis de aplicación típicas consideradas en esta Recomendación incluyen el rastreo de fugas de datos, la protección de la integridad de los datos en servicios como la difusión de vídeo en directo y la distribución de contenido a gran escala. Al formular las directrices mediante la definición de objetivos de implementación, la selección de algoritmos de filigrana con una metodología detallada y la encapsulación de los servicios de filigrana, esta Recomendación ofrece un marco práctico y completo para la implementación de las filigranas digitales, respondiendo a las necesidades presentes y futuras de salvaguardia del contenido digital y dando soporte a servicios digitales fiables en el panorama digital actual.
[bookmark: _Hlk221695940][bookmark: _Hlk221695933]7	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1910 (ex X.tc-ifd) (SG17-R31)
Capacidades técnicas de detección interactiva de riesgos de engaño
Resumen
La detección de riesgos de engaño es una capacidad capital para algunos sistemas de TIC, incluidos los sistemas de pago, los sistemas de arrendamiento y los de concesión de créditos, entre otros. Los mecanismos de detección de riesgos de engaño de esos sistemas tradicionalmente se basan en la obtención de información de servicio y la correspondencia de normas/patrones, etc. La evolución de las tecnologías de macrodatos e IA ha hecho que cada vez sea más común contar con un sistema de soporte con toma automática de decisiones para detectar los riesgos de engaño. Sin embargo, dejar las decisiones de identificación de riesgos de engaño exclusivamente en manos de sistemas de soporte plantea problemas como la dependencia de los datos adecuados, el equilibrio entre precisión y tasa de recuperación y una interacción con el usuario positiva cuando el servicio se aborta por detección de riesgos de engaño y la correspondiente respuesta. La detección interactiva de riesgos de engaño, es decir, durante el lanzamiento y la ejecución del servicio, invita a los usuarios a una conversación con los sistemas de servicio de TIC, solicitándoles información para identificar y reducir los riesgos de engaño y ofrece los siguientes beneficios:
En primer lugar, la detección interactiva de riesgos de engaño contribuirá a reunir la información necesaria durante el proceso de servicio para reforzar la detección y las decisiones del análisis de riesgos de engaño, lo que puede mejorar la precisión y reducir la tasa de recuperación.
En segundo lugar, cuando se sospeche la existencia de un riesgo de fraude, la interacción con el usuario contribuirá a que el usuario entienda lo que ha ocurrido y eventualmente sea más consciente de los riesgos de engaño en transacciones posteriores.
Habida cuenta de esos factores, en este documento se presentan las capacidades técnicas de la detección interactiva de riesgos de engaño, gracias a las cuales el sistema de detección de riesgos de engaño cooperará con un motor interactivo a fin de poder identificar mejor los riesgos de engaño cuando no se dispone de información suficiente para determinar el nivel de riesgo. De acuerdo con las normas, corpus y situaciones, el motor interactivo se pondrá en contacto con el usuario por teléfono, SMS, interacción en línea o por otros medios a fin de recabar más información para el sistema de detección de riesgos de engaño y reducir el nivel de riesgo.
En esta Recomendación se especifican las capacidades técnicas de la detección interactiva de riesgos de engaño, incluidas la identificación de capacidades, los componentes funcionales para el soporte de las capacidades identificadas y los procedimientos subyacentes a la interacción entre distintos componentes funcionales.
[bookmark: _Hlk221695965]8	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1651 (ex X.soar-cc) (SG17-R32)
Marco de orquestación, automatización y respuesta en materia de seguridad para la computación en la nube
Resumen
En la actualidad, a medida que las estrategias de seguridad de red continúan evolucionando, la arquitectura de seguridad para los proveedores de servicios en la nube (CSP) o los clientes de servicios en la nube (CSC) ha pasado de una combinación simple de prevención y recuperación a una nueva etapa que integra detección, prevención y respuesta. Las empresas y organizaciones líderes han otorgado mayor importancia a la automatización y respuesta de orquestación de seguridad (SOAR). SOAR se considera una tecnología clave para mejorar la elasticidad de la red y la eficacia de las operaciones de seguridad para la computación en la nube, que pueden definirse de la siguiente manera:
1)	Mediante el aprovechamiento de la inteligencia artificial (IA), es posible establecer en la nube una funcionalidad de operaciones de seguridad que incluya análisis de amenazas y respuesta automática, lo que podría mejorar significativamente la eficiencia de las operaciones de seguridad.
2)	En el contexto de la computación en la nube, SOAR presenta de manera inherente una ventaja en términos de costos.
3)	Con el desarrollo de las tecnologías nativas de la nube, han surgido nuevos enfoques para la implementación de la respuesta a incidentes en entornos de computación en la nube.
La presente Recomendación describe una visión general de SOAR para la computación en la nube, incluyendo su definición y el contexto emergente en el que se desarrolla, y analiza las ventajas de SOAR para hacer frente a las amenazas de seguridad en la computación en la nube, en particular en lo relativo a la respuesta a incidentes. Asimismo, proporciona un marco de referencia de SOAR para la computación en la nube con el fin de mejorar la eficiencia de las operaciones de seguridad tanto para los CSP como para los CSC.
[bookmark: _Hlk221695996][bookmark: _Hlk221638693]9	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1607 (ex X.asm-cc) (SG17-R33)
Requisitos de gestión de la superficie de ataque para la computación en la nube
Resumen
En esta Recomendación se presentan detalladamente los requisitos de gestión de la superficie de ataque (ASM) en entornos de computación en la nube. Los principales componentes de la ASM son, entre otros, el descubrimiento de ciberactivos, la identificación de la superficie de ataque, el análisis en profundidad y la supervisión continua. Estos procesos son esenciales para mantener una seguridad robusta en entornos de nube.
Para gestionar efectivamente las superficies de ataque, la gestión de la superficie de ataque (ASM) deberá integrar de manera fluida la inteligencia sobre amenazas y colaborar con herramientas de terceros. Además, debe ofrecer una imagen y una cartografía detalladas de los activos, los flujos de datos y el tráfico de red, lo que permitirá a las organizaciones identificar y paliar proactivamente las eventuales vulnerabilidades. Mediante la evaluación constante, la configuración segura y la protección de las superficies de ataque, tanto en entornos multinube como híbridos, la ASM garantiza una respuesta efectiva a la evolución de las ciberamenazas. Además, facilita la priorización de los riesgos y su eliminación, permitiendo así a las organizaciones mantener una infraestructura de nube segura y ágil.
[bookmark: _Hlk221696019]10	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1418 (ex X.sg-dcs) (SG17-R34)
Directrices de seguridad para servicios de colección digital basados en DLT
Resumen
La colección digital basada en la tecnología de libro mayor distribuido (DLT) es un certificado digital exclusivo registrado en un sistema DLT privado que se utiliza para denotar la propiedad de activos como obras de arte o artículos coleccionables. En un sistema del servicio de colección digital basado en DLT participan principalmente tres partes: un usuario coleccionista digital, un proveedor de artículos coleccionables digitales y una plataforma de servicio de colección digital que explota el sistema DLT privado. Este sistema facilita toda una gama de actividades relacionadas con las colecciones digitales, entre ellas, la expedición, la venta, la adquisición, la subasta y las transacciones.
Los participantes en cada proceso del sistema del servicio de colección digital basado en DLT son distintos, lo que genera y exige distintos tipos de datos. Cada proceso introduce riesgos para la seguridad cuyas consecuencias pueden ser graves, por ejemplo, pérdidas financieras, menoscabo de la reputación, inestabilidad del mercado y exposición de información personal. Para paliar esos riesgos, en esta Recomendación se identifican las posibles amenazas a la seguridad presentes en las diversas actividades relacionadas con las colecciones digitales y se especifican los requisitos y controles de seguridad necesarios para contrarrestarlas.
[bookmark: _Hlk221696048]11	Proyecto de Recomendación UIT-T X.1417 (ex X.sr-dpts) (SG17-R35)
Requisitos de seguridad de los datos de la tecnología de libro mayor distribuido (DLT) en sistemas de intercambio de potencia distribuidos basados en DLT autorizada
Resumen
Un sistema de intercambio de potencia distribuido (DPT) basado en la tecnología de libro mayor distribuido (DLT) autorizada es un sistema diseñado para el intercambio de potencia entre pares en una red inteligente. La DLT autorizada se aplica a los sistemas de intercambio de potencia para solventar algunos de los problemas presentes en los sistemas de intercambio de potencia convencionales. Sin embargo, los sistemas DPT basados en DLT autorizada siguen planteando retos.
En esta Recomendación se identifican las amenazas a la seguridad de los datos procesados en los sistemas DPT basados en DLT autorizada, en particular los datos sensibles relativos a los participantes en los sistemas, por ejemplo, los identificadores de usuario (ID), la composición de los recursos energéticos, el estado operativo y los horarios de producción/consumo energético. También se definen los requisitos de seguridad necesarios para hacer frente a esas amenazas a la seguridad y proteger los datos sensibles contra su exposición externa. Esta Recomendación puede utilizarse en el diseño, el desarrollo y la explotación de sistemas DPT que utilizan la DLT autorizada.

Anexo 2
Asunto: Respuesta de los Estados Miembros a la Circular TSB 104:
Consulta sobre el proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T X.1280 determinado y los proyectos de nueva Recomendación X.1286 (ex X.accsadlt), X.1821 (ex X.5Gsec-asra),
X.1350 (ex X.sr-iiot), X.2105 (ex X.st-ssc), X.2210 (ex X.ig-dw), X.1910 (ex X.tc-ifd),
X.1651 (ex X.soar-cc), X.1607 (ex X.asm-cc), X.1418 (ex X.sg-dcs)
y X.1417 (ex X.sr-dpts) determinadas
	A:
	El Director de la
Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41-22-730-5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int 
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos determinados que se enumeran en la Circular TSB 104, deseo informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro:
	
	Selecciones una de las dos casillas

	Proyecto de revisión de UIT-T X.1280
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1286 (ex X.accsadlt)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1821
(ex X.5Gsec-asra)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1350(ex X.sr-iiot)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.2105 (ex X.st-ssc)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.2210 (ex X.ig-dw)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1910 (ex X.tc-ifd)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1651
(ex X.soar-cc)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1607
(ex X.asm-cc)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1418 (ex X.sg-dcs)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva X.1417
(ex X.sr-dpts)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]
______________
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